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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: 1. Gestión del Control Interno
SUBPROCESO: 1. Coordinación de sesiones de trabajo con las dependencias de    CONESUP. 
.

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

Diego Umaña Santamaría

1.2 Se reunirá con la Jefatura del Departamento de 

Gestión Administrativa, de forma virtual mediante la 

plataforma, para definir el calendario de reuniones y 

actividades institucionales, a partir de las 

necesidades previamente recopiladas durante el 

segundo semestre del año por medio de reuniones, 

comunicaciones internas y consultas realizadas a los 

departamentos del CONESUP. 

1.3 Remitiría el calendario de reuniones 

y plan de actividades a la Dirección 

Ejecutiva para su revisión y aprobación.

Aprueba la 

información

Sí

Correo 
electrónico

1.4 Recibiría por medio 

Dirección Ejecutiva, el 

calendario de reuniones y 

plan de actividades ya sea 

con solicitud de subsanes 

o con visto bueno..

Correo 
electrónico

1.5 Elaboraran el oficio  

de convocatoria dirigido a 

los departamentos del 

CONESUP, con el fin de 

oficializar el calendario de 

reuniones y el plan de 

actividades aprobado por 

la Dirección Ejecutiva. 

1.4.2 Recibe la solicitud de ajustes por 

parte de la Dirección Ejecutiva, realiza 

los ajustes solicitados al calendario de 

reuniones y plan de actividades. Seguir 

con el paso 1.2

1,6 Remitirán, mediante correo 

electrónico institucional, la 

convocatoria de reunión a los 

departamentos del CONESUP 

y el oficio  para efectos de 

oficializar el calendario de 

reuniones y plan de 

actividades  aprobado por la 

Dirección Ejecutiva. 

Correo 
electrónico

Anexo 7,1

1,7 Convocarían la reunión virtual con 

los departamentos del CONESUP, en la 

fecha previamente establecida, para 

presentar y validar el calendario de 

reuniones y el plan de actividades 

institucionales, revisar los compromisos 

previos , alinear los temas de trabajo con 

los componentes del Sistema de Control 

Interno , definir responsabilidades 

compartidas y atender consultas 

asociadas a la planificación del periodo 

conforme a la agenda preliminar  y el 

Plan de Trabajo Anual.

MICROSOFT 

TEAMS

Anexo 
1,12,9,8,10

1,9 Presentaría el calendario de 

reuniones  y revisa la agenda 

preliminar) con los participantes 

conforme al contenido del oficio  

de convocatoria para oficializar 

calendario de reuniones y plan 

de actividades.

Anexo 1,8,7

1,14 Durante la sesión 

recopilaran los acuerdos 

alcanzados, los compromisos 

establecidos, los cronogramas 

definidos y las observaciones 

formuladas por los 

departamentos del CONESUP, 

con base en los insumos 

discutidos durante la reunión: 

el calendario de reuniones, la 

agenda preliminar, el Plan de 

Trabajo Anual, el Plan de 

Gestión de Riesgo, y los 

resultados de evaluaciones 

previas.

Anexo 
1,8,10,11,15

1.15 Elaboraran el acta de la reunión, en la cual 

documenta todos los acuerdos, asignaciones de 

responsabilidad, cronogramas de seguimiento, 

recomendaciones para la mejora continua, 

informes de avance vinculados y las referencias 

a la Guía del Sistema de Control Interno que 

respalden las acciones acordadas. 

Anexo 14

1.16 Remitirán el acta de la reunión a todos los 

participantes, mediante correo electrónico 

institucional, para su revisión y validación, 

asegurándose de que los acuerdos y 

responsabilidades estén correctamente 

registrados

Anexo 2

Validación o 

las 

observación 

Sí
1.19 Cargaran el acta de la reunión  y 

la documentación complementaria 

habilitado para el Sistema de Control 

Interno, asegurando la accesibilidad 

de los participantes para consulta, 

seguimiento de compromisos, 

actualización de acciones y 

visualización de versiones oficiales.

Anexo 2

MICROSOFT 

TEAMS

1.17.2 Recibe el acta de la 

reunión  con observaciones por 

parte de los participantes realiza 

los ajustes correspondientes y 

remite nuevamente, mediante 

correo electrónico institucional, 

para su validación. Seguir con el 

paso 1.18

Anexo 2

1.20 Establecerán recordatorios y la 

funcionalidad de tareas. Esta acción garantiza 

que todos los departamentos del CONESUP 

cuenten con notificaciones oportunas e 

información clara para dar seguimiento a las 

tareas asignadas dentro de los plazos 

establecido.

MICROSOFT 

TEAMS

calendario de 

Microsoft 

Outlook

Se 

cumplen 

los 

acuerdos 

establecidos 

1,23 Analizaran los 

resultados 

obtenidos durante 

el periodo de 

seguimiento

1.21.2 Remitirán una solicitud 

formal mediante institucional al 

departamento correspondiente 

para justificar el rezago. 

Posteriormente, coordina con la 

Jefatura del Departamento de 

Gestión Administrativa la 

definición de nuevas fechas o 

acciones correctivas, lo cual se 

registra en el cronograma de 

seguimiento. Seguir con el paso 

1.22

1,21 Programaran un 

seguimiento periódico, 

utilizando herramientas y 

recordatorios, con el 

objetivo de evaluar el 

cumplimiento de los 

acuerdos establecidos 

en la reunión anterior.

MICROSOF

T TEAMS

1.21.1 Documentaran el 

cumplimiento en los informes de 

avance y gestión, como parte del 

proceso de mejora continua. 

Seguir con el paso 1.23

Anexo 14

Correo 
electrónico

1,22 Llevaran a cabo 

registro sistemático de los 

avances relacionados con 

los acuerdos establecidos 

de en la sesión anterior, 

utilizando el Registro de 

Trazabilidad de 

Cumplimiento de 

Acuerdos . Seguir con el 

paso 1.21

Existen 

acuerdos 

incumplidos

Sí
1.23.1 Documentaran las justificaciones 

respectivas, registra el rezago en el 

Cronograma de Seguimiento Institucional 

, propone acciones correctivas y las 

presenta en la siguiente reunión. Seguir 

con el paso 1.24

Anexo 13

1.23.2  Coordinadora registra el 

cumplimiento en el Registro de 

Trazabilidad de Cumplimiento de 

Acuerdos  y en los informes de avance 

y gestión. Seguir con el paso 1.25

1,24 Consolidaran la información recabada 

en el seguimiento y la presenta en la 

siguiente sesión de trabajo con los 

departamentos del CONESUP, con el 

propósito de mantener un ciclo continuo de 

mejora, retroalimentar la planificación y 

asegurar la alineación con los objetivos del 

Sistema de Control Interno.

1.26 Fin del 
procedimiento 

1,11 Atenderán las 

consultas y comentarios 

formulados por los 

departamentos del 

CONESUP sobre los 

procesos señalados en 

el cronograma 

institucional, en 

concordancia con los 

objetivos del Sistema 

de Control Interno y el 

Plan de Gestión de 

Riesgo.

Anexo 11

Microsoft 
Teams 

MICROSOFT 

ONEDRIVE

calendario de 

Microsoft 

Outlook

Anexo 13

Anexo 16

Anexo 16,14

3

3

2

1.4.1 Si el calendario de 

reuniones y el plan de 

actividades están 

correcto, El Coordinador 

del Área de Trámites al 

Estudiante del 

Departamento de 

Gestión Administrativa 

recibe el visto bueno por 

parte de la Dirección 

Ejecutiva. Seguir con el 

paso 1.5

4

Anexo 7

4 5 6 7 8 9

10 11

11

1.17 Recibe la validación o las 

observaciones de los participantes 

respecto al acta de la reunión.

Anexo 2

Anexo 2

13

1.17.1 Si recibe el acta 

de reunión firmada por 

parte de los 

participantes, se 

considera validada y 

aprobada. Seguir con 

el paso 1.19

Anexo 2

12
16

Sí

16

14

14 17

18

Correo 

electrónico 

15
18

Anexo 1
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INICIO

1.1 Se convocaría a El Coordinador del 
Área de Trámites al Estudiante del 
Departamento de Gestión 
Administrativa para realizar la reunión 
virtual de planificación anual

MICROSOFT 

TEAMS

1.8 Participará en la reunión virtual, brindando 
orientación para el alineamiento de expectativas 
entre los departamentos del CONESUP, 
validando la coherencia de los temas con el 
Sistema de Control Interno y apoyando la 
definición de responsabilidades compartidas, en 
atención a los objetivos institucionales y el Plan 
de Gestión de Riesgo 

1.10 Durante la reunión orientara la alineación 
de expectativas entre los departamentos del 
CONESUP y apoya el desarrollo de la sesión 
según los objetivos establecidos.

1.12 Complementaria las respuestas brindadas 
por El Coordinador del Área de Trámites al 
Estudiante del Departamento de Gestión 
Administrativa, aclarando aspectos estratégicos o 
normativos que surjan durante la sesión de 
trabajo

1.13 Promovería el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y facilita el establecimiento de 
compromisos y la asignación de 
responsabilidades. Dichos compromisos quedan 
registrados.

Actas de 

reunión 

5 6 7 8 9 101

1

1,25 Resguardaran toda la documentación 

generada en el proceso de seguimiento en 

OneDrive institucional, en la carpeta 

correspondiente al año en curso, y replica 

dicha información en el canal de Microsoft 

Teams habilitado para las sesiones de 

Control Interno, asegurando así la 

trazabilidad y disponibilidad de la 

información para auditorías internas o 

externas..

1,18 Archivaran digitalmente el 

acta de la reunión y la 

documentación complementaria 

en la carpeta institucional , 

correspondiente al Sistema de 

Control Interno, garantizando la 

trazabilidad documental y su 

disponibilidad para auditorías o 

evaluaciones del Sistema de 

Control Interno

13
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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: 1. Gestión del Control Interno
SUBPROCESO: 2. Autoevaluaciones de CI. 
.

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

Diego Umaña Santamaría

INICIO
2.1 Se reciben, la circular , los cuestionarios y 

las herramientas de evaluación del Sistema de 

Control Interno enviados por la Dirección de 

Planificación Institucional (DPI).

Correo 
electrónico

Anexo 18

2,.2 Se remitirá la circular, los cuestionarios y 

las herramientas de evaluación de CI a la 

Dirección Ejecutiva, con copia a El Coordinador 

del Área de Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión Administrativa para 

dar inicio al proceso de autoevaluación de CI y 

coordinar la convocatoria a una reunión con las 

jefaturas de los departamentos del CONESUP.

2,11 Revisarán 

que el oficio 

cumpla con lo 

requerido. 

Anexo 19

Cumple con 

lo requerido. 

Sí

2.11.1 .En caso de que el oficio  no se encuentre 

correcto, la Jefatura del Departamento de Gestión 

Administrativa solicita, por medio de, a El 

Coordinador del Área de Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión Administrativa, realizar 

los ajustes o subsanaciones requeridas. Seguir con 

el paso 2.12. 

Anexo 19 Correo 
electrónico

2.11.2 En caso de que el oficio  sí esté correcto, la 

Jefatura del Departamento de Gestión 

Administrativa firma digitalmente el oficio  lo remite 

a la Dirección Ejecutiva, con copia a El 

Coordinador del Área de Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión Administrativa, para su 

remisión oficial a la Dirección de Planificación 

Institucional (DPI). Continuar con el paso 2.13

Anexo 19

Anexo 18

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico
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2,.3 Recibe, por parte de 

la Dirección Ejecutiva, la 

convocatoria a reunión 

con las jefaturas de los 

departamentos del 

CONESUP, la cual 

forma parte del inicio 

formal del proceso de 

autoevaluación de CI.

2,.4 Participaran en la reunión 

convocada por la Dirección 

Ejecutiva, en la cual toma nota de 

las instrucciones generales 

emitidas para el desarrollo del 

proceso de autoevaluación de CI, 

así como de la fecha límite 

establecida para la presentación 

de los resultados por parte de los 

departamentos del CONESUP. 

2,.5 Remitirán los cuestionarios de 

autoevaluación de CI y la circular 

institucional  a los departamentos del 

CONESUP, asegurándose de que cada 

departamento cuente con las 

instrucciones necesarias para su 

correcta diligencia.

Correo 
electrónico

Anexo 17,18

2,.6 Brindaran soporte continuo a 

los departamentos del CONESUP 

para resolver dudas o consultas 

relacionadas con los cuestionarios 

de autoevaluación de CI, mediante 

correo electrónico institucional..

Anexo 17

2,.7 Recibirán los cuestionarios de 

autoevaluación de CI  completados por cada 

departamento del CONESUP, junto con la 

documentación probatoria que respalda las 

respuestas proporcionadas según corresponda.

Correo 
electrónico

Anexo 17

Remiten 

formulario 

Sí

2,.7 .1 En caso de que un 

departamento no remita el 

cuestionario de autoevaluación 

de CI,  El Coordinador del Área 

de Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión 

Administrativa emite un 

recordatorio formal por medio 

de correo electrónico 

institucional, solicitando la 

entrega de este. Seguir con el 

paso 2.7

Anexo 17

2.7.2 Si todos los departamentos 

remitieran correctamente los 

cuestionarios de autoevaluación 

de CI, junto con la 

documentación probatoria 

correspondiente, El Coordinador 

del Área de Trámites al 

Estudiante del Departamento de 

Gestión Administrativa consolida 

la información recibida y archiva 

los respaldos y en el canal de 

Microsoft Teams habilitado para 

el Sistema de Control Interno. 

Seguir con el paso 2.8.

Anexo 17

2.8 Compilaran los 

cuestionarios de 

autoevaluación de CI  

remitidos por los 

departamentos del 

CONESUP y elabora un 

cuestionario único de 

autoevaluación de CI, el cual 

refleja la situación actual del 

Sistema de Control Interno 

del CONESUP.

2.9 Elabora un oficio que refleja el 

estado actual del control interno del 

CONESUP con base en la 

información contenida en los 

cuestionarios consolidados de 

autoevaluación. El oficio incluye un 

resumen de las mejoras reportadas 

por los departamentos durante el año 

en curso, según lo indicado en sus 

respuestas de autoevaluación de CI.

Anexo 17,19
Anexo 17

2,10 Remite vía 

correo electrónico 

institucional, el 

oficio a la Jefatura 

del Departamento 

de Gestión 

Administrativa 

para su revisión y 

firma digital.

2,14 Archivaran digitalmente el oficio  y la 

documentación complementaria. Esta 

documentación también se encuentra disponible 

,habilitado para tal fin, garantizando su 

accesibilidad y trazabilidad.

Anexo 19

2.13 Notificaran, vía correo electrónico institucional, 

el oficio  y la autoevaluación de CI  del periodo 

respectivo a la Dirección de Planificación 

Institucional (DPI), utilizando la cuenta institucional 

habilitada para tales efectos.

2,12 Realizaran las subsanaciones solicitadas y 

remite el oficio (Anexo N.º 19) por medio de correo 

electrónico institucional, a la Jefatura del 

Departamento de Gestión Administrativa, para su 

revisión y firma digital. Seguir con el paso 2.11

Anexo 19-17

Anexo 19

MICROSOFT 

TEAMS

MICROSOFT 

ONE DRIVE 

2.15 Fin del 
procedimiento 

MICROSOFT 

ONEDRIVE 

MICROSOFT 

TEAMS 

3

3

2

2 4 5

6 7

Correo 
electrónico

1

1
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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: 1. Gestión del Control Interno
SUBPROCESO: 3. Informe de Cumplimiento

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

Diego Umaña Santamaría

INICIO

3,1 Convocarán, durante el mes de enero de 

cada año a una reunión virtual, El Coordinador 

del Área de Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión Administrativa con el 

fin de iniciar el proceso de planificación del 

informe de cumplimiento del Sistema de Control 

Interno.

MICROSOFT 
TEAMS

3.2 Durante la reunión, 

definirán los 

lineamientos generales 

y orienta la planificación 

del proceso de 

evaluación de controles

3,8 Recibirán el informe, lo revisa y valida que 

cumpla con los requerimientos establecidos en 

cuanto a contenido, estructura y resultados

Remiten 

formulario 

Sí 3.8.1 Proceder con 

su firma digital. 

Seguir con el paso 

3.9

3.8.2 Devolver a El Coordinador del Área 

de Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión Administrativa, 

indicando los ajustes requeridos. Seguir 

con el paso 3.6

3.9 Remitir vía correo 

electrónico institucional a 

la Dirección Ejecutiva el 

informe de Cumplimiento 

del Sistema de Control 

Interno , para su revisión y 

firma.

3.10 Recibir, mediante 

correo electrónico 

institucional, el Informe de 

Cumplimiento del Sistema 

de Control Interno remitido 

por la Dirección Ejecutiva, 

ya sea con su respectiva 

firma digital o con 

observaciones para 

subsanación.

Anexo 5

Anexo 5

Sí

Tiene 

observaciones 

3,10,1 Tiene observaciones por 

parte de la Dirección Ejecutiva, la 

Jefatura del Departamento de 

Gestión Administrativa lo remite 

mediante correo electrónico 

institucional a El Coordinador del 

Área de Trámites al Estudiante 

del Departamento de Gestión 

Administrativa para que realicen 

las correcciones respectivas. 

Seguir con el paso 3.6

3.10.2 No tiene observaciones, lo 

recibe firmado por parte de la 

Dirección Ejecutiva y lo remite por 

correo electrónico institucional a 

El Coordinador del Área de 

Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión 

Administrativa, para que proceda 

con la gestión. Seguir con el paso 

3.11

Correo 
Electrónico 

2 3

4

3
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3,3 En base en dichos lineamientos, los 

controles institucionales a evaluar, tomando 

como insumos la autoevaluación del SCI, el 

Plan Operativo Anual del periodo anterior, los 

informes de Auditoría Interna y las 

observaciones de la Contraloría General de la 

República, con el fin de establecer líneas de 

acción de mejora.

Anexo 17,20

3,4 Conformaran a los acuerdos de la 

reunión, analiza la normativa aplicable 

conforme al bloque de legalidad, los 

resultados de la autoevaluación del SCI, el 

Plan Operativo Anual del año anterior,  así 

como los insumos provenientes de la 

Auditoría Interna y de la Contraloría General 

de la República (informes, recomendaciones 

y observaciones).

Anexo 17,20

3.5 Identificar las debilidades, omisiones, 

riesgos o incumplimientos en los procesos 

internos y analiza sus efectos en la gestión 

institucional, clasificando su nivel de gravedad 

(alto, medio o bajo) y las posibles 

consecuencias en el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. El objetivo de esta 

evaluación es implementar buenas prácticas 

que optimicen el desempeño institucional y 

fortalezcan el Sistema de Control Interno 

Anexo 5

3.6 Elaborar el informe de Cumplimiento del 

Sistema de Control Interno   el cual contiene los 

resultados del análisis y evaluación realizados, 

con el fin de documentar hallazgos, proponer 

mejoras y fortalecer el Sistema de Control 

Interno.

Anexo 5

3.7 Remite, vía correo electrónico 

institucional el Informe de 

Cumplimiento del Sistema de 

Control Interno a la Jefatura del 

Departamento de Gestión 

Administrativa para su revisión y 

firma digital. 

Anexo 5

3.11 Notificaran a través de la 

pgic.conesup@mep.go.cr, el Informe de 

Cumplimiento del Sistema de Control Interno 

debidamente firmado a las jefaturas de los 

departamentos del CONESUP, para su 

conocimiento y aplicación correspondiente. 

Asimismo, el informe se pone a disposición de 

la Auditoría Interna o de la Contraloría General 

de la República.

Anexo 5 Correo 
electrónico

3,12 Archivaran digitalmente el Informe de 

Cumplimiento del Sistema de Control Interno, 

junto con la documentación complementaria, en 

la carpeta institucional y en el canal de Microsoft 

Teams habilitado para tal fin, garantizando su 

accesibilidad para consulta y trazabilidad futura. 

Asimismo, conforma un expediente de 

evidencias de cumplimiento, el cual respalda las 

observaciones realizadas y asegura la 

trazabilidad del proceso.

Anexo 5

3,13 Realizaran una verificación conjunta con 

jefatura del resguardo digital del informe de 

Cumplimiento del Sistema de Control Interno, ya 

que da origen a un expediente de evidencias de 

cumplimiento, asegurándose de que el archivo 

esté debidamente etiquetado, actualizado

3.14 Fin del 
procedimiento 

Anexo 5MICROSOFT 
TEAMS

MICROSOFT 

ONEDRIVE 

Correo 
electrónico

MICROSOFT 

ONEDRIVE 

MICROSOFT 
TEAMS

2

5

Correo 
Electrónico 

4,6

1

1
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4.2 Participaran en la reunión convocada por la 

Jefatura del Departamento de Gestión 

Administrativa, y toma nota de los elementos a 

considerar para el proceso de mejora continua. 

4.3 Elaboraran un formulario en, denominado 

Formulario Aplicación del Sistema de Control 

Interno utilizando preguntas abiertas y cerradas 

dirigidas al personal del CONESUP, como 

insumo complementario para el diagnóstico.

MICROSOFT 
FORMS

Anexo 6

4.4 Aplicaran el 

formulario mediante el 

envío de enlace  a todo 

el personal del 

CONESUP para su 

debido diligenciamiento 

por parte de todo el 

personal del CONESUP.

CORREO 
ELECTRONICO

4.5 Recibirán las 

respuestas del formulario 

y verifica su completitud y 

consistencia, asegurando 

que la información 

constituya un insumo 

válido para el diagnóstico 

institucional.

Aprueba la 

información

Sí

4.5.2 Emitirá un recordatorio por medio 

de correo electrónico institucional 

solicitando la entrega correspondiente. 

Seguir con el paso 4.5

4.5.1 Registraran la información 

y continúa con el análisis. Seguir 

con el paso 4.6.

4.6 Se reunirán con la Jefatura del 

Departamento de Gestión Administrativa 

para llevar a cabo un análisis exhaustivo 

de los resultados obtenidos en la 

autoevaluación CI , el modelo de madurez , 

el estudio de clima organizacional y el 

“Formulario Aplicación del Sistema de 

Control Interno” .

MICROSOFT 
TEAMS

Anexo 
17,21,22,6

4.7 Elaboraran  de forma 

conjunta el documento 

denominado “Plan de Mejora 

Continua Institucional”, con el fin 

de identificar áreas críticas, 

proponer acciones correctivas y 

fortalecer los procesos 

administrativos del CONESUP.

Anexo 3

4,.8 Elaboraran el oficio en el que se 

expone el propósito y el Plan de Mejora 

Continua Institucional.

Anexo 19,3

4.9 Remitirán, mediante correo electrónico 

institucional, el oficio y el Plan de Mejora 

Continua Institucional a la Jefatura del 

Departamento de Gestión Administrativa 

para su revisión y firma.

Anexo 19,3

4.14 Recibirán, mediante correo 

electrónico institucional, el oficio (Anexo 

N.º 19) y el Plan de Mejora Continua 

Institucional (Anexo N.º 3) remitidos por la 

Jefatura del Departamento de Gestión 

Administrativa, con el fin de verificar si se 

trata de la versión aprobada y firmada o si 

corresponde gestionar los ajustes 

solicitados por la Dirección Ejecutiva.

Se aprobaron 

los  

documentos 

Sí

4.14.2 Si el oficio y 

el Plan de Mejora 

Continua 

Institucional están 

debidamente 

firmados por la 

Dirección Ejecutiva. 

Seguir con el paso 

4.15

4.14.1 incluyen observaciones de la 

Dirección Ejecutiva, El Coordinador del 

Área de Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión Administrativa 

gestiona los ajustes solicitados.  Seguir 

con el paso 4.8

Anexo 19,3

4.16 Comunicaran el Plan de Mejora 

Continua Institucional a todo el personal 

del CONESUP, vía correo electrónico 

institucional utilizando la cuenta 

pgic.conesup@mep.go.cr, indicando las 

responsabilidades asignadas y los plazos 

de ejecución establecidos para cada área.

Anexo 3 CORREO 
ELECTRONICO 

Confirmar 

comprensión 

de sus 

responsabilid

ades y plazos

Sí

4.16.2 Si alguna área manifestaran dudas 

o no comprende las responsabilidades o 

plazos, El Coordinador del Área de 

Trámites al Estudiante del Departamento 

de Gestión Administrativa aclara las 

observaciones.  Seguir con el paso 4.16

4.16.1 Si todas las áreas confirmaran 

comprensión de sus responsabilidades y 

plazos, El Coordinador del Área de 

Trámites al Estudiante del Departamento 

de Gestión Administrativa. Seguir con el 

paso 4.17

4.17 Archivaran el “Plan de Mejora 

Continua Institucional” el oficio y su 

documentación complementaria en la 

carpeta institucional y en el canal de 

habilitado garantizando su trazabilidad y 

disponibilidad para el subproceso 

correspondiente de seguimiento 

institucional.

4.18 Verificaran si después de la 

implementación de la mejora, 

efectivamente se aplica el seguimiento. 

Seguir con el subproceso 5.

4.19 Si no se realiza seguimiento al plan 

de mejora, el seguimiento no aplica
4.20 Fin del 

procedimiento 

Anexo 19,3 MICROSOFT 

ONEDRIVE 

MICROSOFT 

TEAMS  

3

3

2

2

6,
10

4

8

10

9

11

13

12

13

INICIO

4,1 Convocaran a una reunión virtual, a El 

Coordinador del Área de Trámites al Estudiante 

del Departamento de Gestión Administrativa, 

con el fin de revisar los resultados de la 

autoevaluación de CI y del Modelo de Madurez 

Institucional  y del estudio de clima 

organizacional, con base en los informes 

consolidados del periodo anterior.

MICROSOFT 
TEAMS

Anexo 17,21,22

4,10 Recibirán mediante correo electrónico 

institucional, el oficio  y el Plan de Mejora 

Continua Institucional  y revisa que el contenido, 

la estructura y las referencias sean correctas.

Anexo 3,19

Aprueba la 

información

Sí 4.11 Remitirá el oficio  junto con el “Plan de 

Mejora Continua Institucional”  a la Dirección 

Ejecutiva, para su revisión y eventuales 

observaciones.

4.10.2  Se devolverán mediante correo 

electrónico institucional, a El Coordinador del 

Área de Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión Administrativa, 

indicando los ajustes requeridos Seguir con el 

paso 4.8

CORREO 
ELECTRONICO

Anexo 19,3

4.12 Recibirán por parte de la Dirección 

Ejecutiva y mediante correo electrónico 

institucional, el oficio  junto con el “Plan de 

Mejora Continua Institucional” , ya sea 

debidamente firmado o con solicitud de ajustes

Anexo 3.19

4.13 Reenviaran a El Coordinador del Área de 

Trámites al Estudiante del Departamento de 

Gestión Administrativa el oficio junto con el 

“Plan de Mejora Continua Institucional”, para 

efectos de control y gestión

Anexo 3,19

4.15 Recibirán el oficio y el Plan debidamente 

firmados y, mediante correo electrónico 

institucional, instruye a El Coordinador del Área 

de Trámites al Estudiante del Departamento de 

Gestión Administrativa para que proceda con la 

comunicación institucional de los documentos a 

las dependencias correspondientes.

Correo 
Electrónica CORREO 

ELECTRONICO

4

6

4.10.1 Si el oficio  y el Plan de Mejora Continua 

Institucional están correctos la Jefatura del 

Departamento de Gestión Administrativa los 

valida. Seguir con el paso 4.11

5 7
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5,2 Con base en las instrucciones 

recibidas en la reunión, remite mediante 

correo electrónico institucional, el 

cronograma de seguimiento institucional  a 

la Dirección Ejecutiva para su revisión y 

aprobación.

Aprueba la 

información

Sí

5.2.2 Si el cronograma de seguimiento 

institucional requiere ajustes, la 

Dirección Ejecutiva lo devuelve con las 

respectivas indicaciones a El 

Coordinador del Área de Trámites al 

Estudiante del Departamento de Gestión 

Administrativa mediante correo 

electrónico institucional, Seguir con el 

paso 5.1

5.3 Remitirán, mediante correo 

electrónico institucional, el 

cronograma de seguimiento 

institucional a las jefaturas de los 

departamentos del CONESUP, 

indicando las fechas previstas de 

entrega, los formatos establecidos y 

los insumos requeridos como parte 

de la verificación de cumplimiento 

de las acciones programadas. En 

esta comunicación se solicita a los 

departamentos preparar y remitir, en 

las fechas indicadas, los informes 

de avance y logros junto con las 

evidencias correspondientes, como 

parte de la verificación de 

cumplimiento de las acciones 

programadas.

Anexo 23

Anexo 23

5.2.1 Si el cronograma de 

seguimiento institucional es 

aprobado, la Dirección Ejecutiva lo 

remite debidamente firmado a El 

Coordinador del Área de Trámites 

al Estudiante del Departamento de 

Gestión Administrativa, mediante 

correo electrónico institucional, 

Seguir con el paso 5.3.

Anexo 23

Anexo 23

5,4 Solicitaran, con al menos 

cinco días hábiles de 

antelación a cada fecha 

establecida en el cronograma 

de seguimiento institucional 

el informe de avance de las 

acciones de mejora y las 

evidencias correspondientes, 

mediante correo electrónico 

institucional.

Anexo 23

5.5 Recibirán y revisa los 

informes de avance, logros y 

evidencias remitidos por las 

jefaturas de los 

departamentos del 

CONESUP, en cumplimiento 

de lo establecido en el 

cronograma de seguimiento 

institucional.

Anexo 23

Aprueba la 

información

Sí

5,5,1 Habilitaran un 

registro digital para 

documentar incidencias, 

retrasos y obstáculos 

reportados por los 

departamentos del 

CONESUP en la 

implementación de las 

acciones correctivas 

definidas en el 

cronograma de 

seguimiento. Seguir con 

el paso 5.6.

5,5,2  Solicitaran a los departamentos 

del CONESUP, mediante correo 

electrónico institucional, la corrección de 

la información. Seguir con el paso 5.5. 

Anexo 23

5,6 Remitirán, mediante correo 

electrónico institucional, los informes y 

evidencias recibidos a la Jefatura del 

Departamento de Gestión Administrativa 

para su revisión y verificación de 

pertinencia y suficiencia, asegurando 

que respalden de manera adecuada el 

cumplimiento de las acciones de mejora 

definidas en el cronograma de 

seguimiento institucional .

Anexo 23

Cumplen 

los crierios

Sí
5.6.1Si la Jefatura del Departamento de 

Gestión Administrativa determina que 

las evidencias cumplen con los criterios 

definidos, valida su incorporación en el 

Informe de Seguimiento Institucional . 

Seguir con el paso 5.7

5.6.2 Si la Jefatura del Departamento de 

Gestión Administrativa determina que 

las evidencias no cumplen con los 

criterios definidos, solicita a los 

departamentos del CONESUP, mediante 

correo electrónico institucional, la 

corrección de la información. Seguir con 

el paso 5.5.

5,7 Elaboraran de manera conjunta un 

Informe de Seguimiento Institucional en 

cada de una de las fechas establecidas 

en el cronograma de seguimiento 

institucional, detallando los avances de 

las acciones de mejora, las evidencias 

presentadas, el grado de cumplimiento 

de los objetivos planteados, 

recomendaciones adicionales para 

asegurar la continuidad de la mejora 

continua.

5,8 Remite el Informe 

de Seguimiento 

Institucional (Anexo 

N.°24) vía correo 

electrónico 

institucional, a la 

Dirección Ejecutiva 

para su conocimiento 

y posibles acciones 

correctivas en caso 

de pendientes o 

desviaciones

5,9 Darán seguimiento a la gestión de 

las acciones definidas en el Informe de 

Seguimiento Institucional, para eso 

realiza consultas directas por correo 

electrónico institucional a los 

departamentos del CONESUP, solicita 

evidencias actualizadas del avance, 

revisa la documentación recibida en 

relación con las observaciones 

establecidas, y elabora un resumen 

técnico sobre el estado de cumplimiento, 

el cual remite a la Dirección Ejecutiva 

para su conocimiento y, si procede, 

intervención.

5,11 Remitirán, mediante correo electrónico 

institucional, el Informe de Seguimiento 

Institucional  a la Dirección Ejecutiva, para su 

conocimiento y para que emita las instrucciones a 

las jefaturas de los departamentos sobre la 

implementación de las acciones de mejora.

5,10 Resguardarán temporalmente el Informe de 

Seguimiento Institucional, junto con el resumen 

técnico de cumplimiento y la documentación 

complementaria, en la carpeta institucional 

habilitada para el Sistema de Control Interno, 

garantizando la trazabilidad mientras se recibe la 

validación de la Dirección Ejecutiva.

Anexo 24
Anexo 24,23

Anexo 24

Anexo 24

Anexo 24

Anexo 24

5.12 En conjunto con la Jefatura del 

Departamento de Gestión 

Administrativa, darán seguimiento a la 

implementación de las acciones de 

mejora por parte de las jefaturas de los 

departamentos del CONESUP, 

verificando el cumplimiento de los 

plazos y compromisos establecidos.

aprueba 

las accione

Sí 5.12.1 Si las acciones de mejora se cumplen en el 

plazo previsto, El Coordinador del Área de 

Trámites al Estudiante del Departamento de 

Gestión Administrativa registra dicho 

cumplimiento en el Informe de Seguimiento 

Institucional (Anexo N.º 24). Seguir con el paso 

5.13

5.12.2 En caso de incumplimiento, El Coordinador 

del Área de Trámites al Estudiante del 

Departamento de Gestión Administrativa informa a 

la Dirección Ejecutiva, quien instruye sobre las 

medidas correctivas a aplicar Seguir con el paso 

5.11

5.13 Archivaran digitalmente el Informe de 

Seguimiento Institucional (Anexo N.º 24) y la 

documentación complementaria en la carpeta 

institucional de OneDrive y en el canal de 

Microsoft Teams habilitado para el Sistema de 

Control Interno, garantizando la trazabilidad, 

consulta y respaldo para auditoría.

Anexo 24
Microsoft 

Teams 

5.14 Fin del 
procedimiento 

Microsoft 
Teams 

Correo 
electrónico 

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico 

Correo 
electrónico 

Correo 
electrónico 

3

2

5,7

5

4

7

6 8

9

10

INICIO

5,1 Se reunirá con El Coordinador del Área de 

Trámites al Estudiante del Departamento de 

Gestión Administrativa durante el primer 

trimestre de cada año, para elaborar un 

cronograma de seguimiento institucional 

utilizando como insumos el Plan Operativo 

Anual , el Plan de Mejora Continua , las 

actividades de control establecidas, las 

recomendaciones de Auditoría Interna, 

Contraloría General de la República, y el informe 

de cumplimiento del Sistema de Control Interno 

Anexo 23,20,3,5
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